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Art. 43. Cualquier modificación que se estime necesaria co
mo consecuencia de las decisiones periódicas que establece la 
norma anterior, así como las que decida el Consejo directivo 
por sí o a petición de los otros Organos rectores, deberá ser 
aprobada por el voto de las dos terceras partes de los miem
bros, y deberá ser sometida, antes de su entrada en vigor, a la 
ratificación del Rector de la Universidad Politécnica de Barce
lona.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1977,—El Subsecretario, Sebastián 

Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23540 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2184.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza^ 
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Capitulo III del Decreto 2(817/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 

 de 28 de noviembre de 1968,
Esta Delegación, vistos los informes dé los Organismos que 

han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea eléctrica aérea a 
30 KV., derivada de la de Abadiano-Elgóibar, E. T. D. de 
Ermua al C. T. «Cantera Urko-Alde, S. L.», en Ermua, con 
conductor de cable LA-110 milímetros cuadrados de sección, 
apoyos metálicos y una longitud de 973 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—11.565-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

23541 ORDEN de 22 de junio de 1977 de prórroga de re
serva provisional a favor del Estado para investi
gación de toda clase de sustancias minerales, ex
cluidos los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en 
la zona denominada «Subsector XII-Area 1 (Sn- 
W-IV-5)», comprendida en las provincias de Cáce- 
res y Badajoz, con reducción de superficie.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de septiembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), se declaró la reserva pro
visional a favor del Estado, para investigación de toda cla
se de sustancias minerales, excluidos los radiactivos, carbón e 
hidrocarburos, de la zona denominada «Subsector XII-Area 1 
(Sn-W-IV-5)», comprendida en las provincias de Cáceres y 
Badajoz, según el perímetro definido en la citada Orden, y 
por un plazo de dos años, encomendándose la investigación 
de esta zona al Instituto Geológico y Minero de España, según 
señalaba el número 3.° de la indicada disposición, habiendo si
do concedida una prórroga en la vigencia de la reserva me
diante Orden ministerial de 25 de septiembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de noviembre).

Las actividades desarrolladas en la zona aludida han pro
porcionado un conocimiento general de la misma, lo que per
mite efectuar una reducción de la superficie que comprende 
actualmente, fijando una nueva delimitación de este área de 
reserva, en la que se continuará la investigación de forma 
más detallada y concreta.

A tal fin, y teniendo en cuenta lo establecido por la dispo
sición transitoria octava de la Ley 22/1973, de 21 de jubo, de 
Minas; cumplidos los trámites señalados por el articulo 50 de la 
Ley de 19 de julio de 1944 y el 151 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería (texto de este último precepto modi
ficado por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo), resulta aconse
jable dictar la oportuna disposición que establezca la prórroga 
de la reserva provisional de la zona apuntada, pero reducida 
a los limites que se señalan oportunamente.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Minas e Industrias de la Construcción, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Prorrogar la reserva provisional a favor del Esta
do para investigación de toda clase de sustancias minerales, 
excluidos los radiactivos, carbón e hidrocarburos, de la zona 
denominada «Subsector XII-Area 1 (Sn-W-IV-5)», comprendida 
en las provincias de Cáceres y Badajoz, establecida por Orden 
ministerial de 11 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), y prorrogada según Orden ministerial de 25 
de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
noviembre), si bien reducida en la superficie que comprende 
y con la nueva delimitación que se designa a continuación:

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Ma
drid, y de paralelos, determinados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesimales, y la frontera 
con Portugal:

Longitud Latitud

Vértice 1 .................. Intersección con la 
línea de frontera. 39° 20’ 00” Norte.

Vértice 2.................. 3» 19’ 00” Oeste ..... 39° 20’ 00” Norte.
Vértice 3.................. 3o 19’ 00” Oeste ..... 39» 10’ 00” Norte.
Vértice 4.................. Intersección con la 

línea de frontera. 39° 10’ 00” Norte.

Segundo.—Se considera franco el terreno libre no compren
dido en la zona delimitada, según el número anterior, no otor
gándose al terreno correspondiente el carácter de registrable 
hasta que tenga lugar el concurso a que se refiere el artícu
lo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Tercero.—Quedan libres de las condiciones impuestas con 
motivo de la reserva los permisos de investigación y conce
siones minerales de explotación otorgados sobre la zona que 
resulta liberada.

Cuarto.—Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fe
cha del vencimiento de la anteriormente dispuesta, y se con
cede por un plazo de dos años.

Quinto.—Sigue encomendada la investigación correspondien
te a esta zona de reserva al Instituto Geológico y Minero de 
España, que dará cuenta anualmente de los resultados que ob
tenga a la Dirección General de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1977.

PEREZ DE BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23542 ORDEN de 9 de agosto de 1977 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
(APA), a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, para el grupo de productos «Frutas varias», o 
la Sociedad Cooperativa de Frutas de Corbins «Sco- 
fruco», de Corbins (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa de Frutas 
de Corbins «Scofruco» de Corbins (Lérida), y habiéndose cum
plido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 
26 de julio; en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus 
disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
de acuerdo con el régimen establecida en la Ley 29/1972, de 
22 de julio, a la Sociedad Cooperativa de Frutas de Corbíns 
«Scofruco», de Corbíns (Lérida).
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Dos—La calificación se otorga para el grupo de productos 
«Frutas varias».

Tres.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios corresponde al término 
municipal de Corbíns, de la provincia de Lérida.

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 
de junio de 1977.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos uor la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial. será del 70 por 100.

Siete.—La Dirección General de la Producción Agraria pro
cederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro 
Especial de Entidades, acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

23543 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se procede a inscribir 
en el Registro Especial de Entidades Acogidas a 
la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores 
Agrarios, a la Sociedad Cooperativa de Frutas de 
Corbíns «Scofruco», de Corbíns (Lérida).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto siete de la 
Orden ministerial de 9 de agosto de 1977, por la que se califi
ca como Agrupación de Productores Agrarios (APA), a los efec
tos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de produc
tos «frutas varias», a la Sociedad Cooperativa de Frutas 
de Corbíns «Scofruco», de Corbíns (Lérida), se procede a su 
inscripción en el Registro Especial de Entidades Acogidas a la 
Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios, con el 
número 041.

Madrid, 9 de agosto de 1977.—El Director general, Llompart 
Moragues.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

23544 REAL DECRETO 2432/1977, de 5 de agosto, loor el 
que se autoriza a «Firestone Hispania, S. A.», el 
régimen de tráñco de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de bandas transportadoras de caucho 
vulcanizado con alma textil.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil no- 
vecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la Ley 
reguladora del Régimen de Reposición oon Franquicia Arance
laria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos y la Ley reguladora del Sistema de Devolución de Dere
chos Arancelarios de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco agrupados, coordinados y perfeccionados por el Decreto 
mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta y cin
co, de veintiséis de junio, disponen que, con objeto de fomentar 
la exportación, se permite eliminar total o parcialmente, bajo 
ciertos condicionamientos, los efectos del arancel de Aduanas 
correspondientes a los materiales con los que se han elaborado 
determinados productos, cuando salgan del territorio aduanero 
nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, 
la firma «Finestone Híspanla, S. A.», ha solicitado el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de batidas transpor
tadoras de caucho vulcanizado.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en e1 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos seten
ta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamen
tarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden» de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo- 
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Comercio y Tu
rismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cinco de agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a la firma «Finestone Hispa- 
nia, S. A.», con domicilio en Urbi, Basauri (Vizcaya), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de hilado de poliéster «1.000 denier» (P. A. S1.01.A.2):

— Caucho sintético butadieno-estireno (EST veintitrés, cinco 
por ciento) (P. A. 40.02.B.1);

— Parafina clorada (P. A. 38.19.J); 
— Oxido de antimonio (P. A. 28.28.1);
— Anlioxidante (N.N’difenil - P. - fenileno diamina) (partida 

arancelaria 29.22.C.2).
— Sílice hidratada (P. A. 28.13 E);
— Oxido de cinc (P. A. 28.19);
— Resorcinol (P. A. 29.06 B 1);
— Acelerante (terbutil benzotiazol sufenamida) (partida aran

celaria 29.35.D);
— Dispersante (mezcla de sales de ácidos grasos) (partida 

aracelaria 38.19.J);

y la exportación de bandas transportadoras de caucho vulcani
zado, con alma textil, de diversos tipos y especificacio n e s 
(P. A. 40.10.B).

Articulo segundo.—A efectos contables se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos de cada una de las mercancías 
de importación anteriormente descritas contenidos en las ban
das transportadoras que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, ciento siete coma cin
cuenta y tres kilogramos de las citadas mercancías.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el siete por ciento de cada una de las mercancías importadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de las primeras materias realmente conte
nidas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar (entre ellas la extracción de mues
tras para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Articulo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta autori
zación, y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las 
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio 
y Turismo, a los efectos que las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Los países de origen de la mercancía a 
importar serán todos aquellos con los que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos con los que España mantine, asi
mismo, relaciones comerciales normales, o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación seo convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Articulo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en 
el momento de la presentación de la correspondiente declara
ción o licencia de importación, en el caso de la admisión 
temporal. Y en el momento de solicitar la correspondiente 
licencia de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución de derechos).

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, asi como los productos 
terminados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal 
de comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el 
plazo para la transformación y exportación será de hasta dos 
años.

En el sistema de reposoción con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco.


